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Dentro de la causa signada con el No. 039-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 13 de
abril de 2021.- Las 12h36.- VISTOS: Agréguese al expediente el escrito
presentado el 10 de abril de 2021, a las 15h39, en ocho (08) fojas y en calidad de
anexos cinco (05) fojas, por el señor Joseph Santiago Díaz Asque, procurador
común de la Alianza “1-5 UNION POR LA ESPERANZA” y su patrocinador.

Al respecto, el peticionario tenga en cuenta que, la presente causa conforme obra
de autos y le ha sido oportunamente notificado, se encuentra ejecutoriada.

NOTIFÍQUESE AL SEÑOR JOSEPH SANTIAGO DÍAZ ASQUE, Procurador
Común de la Alianza “1,5 UNION POR LA ESPERANZA” y a su patrocinador

diego maderoyahoo.com
electrónicos: sdiaz969ñ gmail.com

ACTÚE el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

PUBLÍQUESE en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
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en los correos y

Certifico. -




